
  

  

  

  

   jas partos de conformidad con el Art. 408 del Có- 

nes, 
a A O da pa os Mo 

de Ley, previniéndoles de la obligación que tia- 
nen de señalar casillero judicial dentro del part- 

quese.- Ab. Olver Barba Yndarte. 
a O A a O cn 

les pertinentes, de la obligación 
que tienen que señalar casillero judicial para sus 
notificaciones. 

El SECRETARIO 
Sr. Onwakjo Mantilla Agullar. 

  

  

  CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 

A los señores Roque Antonio Maya Villagómez y Ana Ju- 
  

Juzgado: Dácimo Octavo de lo Civil de Pichincha 
  

  

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO ' 

Alos comandados Epa Marta Araujo Lages y Lacnel 
Amado Haro García, ne la hace saber. 

CHINCHA.- Sario Domingo de los Colorados, a 1* de 
Junio conocimiento 

- De conformidad con lo previsto 
en el Art. 1053 del Cuerpo de Leyes antes 

la en el Registro de la Propiedad 

Lo que comunico   

presentante legal de Agroinco Cía. Ltda, 

Demandados: Roque Antonia Villagómez y 

q OA pon Ju 
ded 
juicio: Verbal Sumario de Amparo Posesorio E 943-2000 
Caer: mater Indeterminada 

Juez: Dr. Edgardo Lara Áveros 
Secretaria: Mara Alicia Fáraz de Cornejo 
cdo: 09 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PACHINCHA.- 

Santo Domingo de tos Colorados, a 19 de septiembre del 
2000; Las 14h30: Vistos: Avoco conocimiento en la pre- 

de Junio del 2001; las 14h50.- VISTOS: 
lo dispuesto en decreto anterior ia demanda qui: 
antecede se la califica como clara y que reúne 1 
requisitos legales.- En consecuencia se la 

al trámite pertinente en Juicio Verbal Sumarlo 
Divordo, por tanto dtese con esta a la Ñ 

da JEANNETTE ISABEL CASTRO MORA, por Ja: 

con 
cedimiento Civil, mediando entre una y otra 
blicación ocho días háblies por lo menos, así 
mo en la dudad en concordancia con lo e 
A O y Con la insi 
cdón de Curador para dicho 

F
R
 

miento cuéntese con los Sres. Agente Fiscal y 
sldenta del Tribx id s 
Agréguese la documentación adjunta.- - Tómel pl 
en cuenta el Cesillero Judidal señalado por el Af: 
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Lo que comunica a Ud. A 
viniéndole de al obligación que tiene de señalhr.| 
Casillero Judicial para sus notificaciones. ” 

  

  María Ali Romero 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO OCTA! 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA   
  

la demanda que antecede es clara y reúne los demás re- 

te de te de COVIROV SA. Dr. Edgardo Lara 

JUZGADO DECIMO OCTA 'AVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Santo Domingo de los Colorados, » 22 de enero del 2001; 

se- 1 Dt Fógardo Lara Averos, 
Lo que a ted ar os fs tgales om 
gulantes previnióndoles di ln la obllgación que tienen de 
señalar casillero judkial para sus posteriores notifica 

Alicia Fárez de Cornejo 
SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO MO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

  

Rosario 
Juez: Dr. Edgardo Lara Averos 

        

  

  

   

   

  JUZGADO DÉCIMO OCTAVO: 
DE LO CIVIL DE PICHINC 

CITACIÓN JUDICIAL|. 
  

A de los sañores José 

ta y Rosario Canales 
sucio: Orito ca Presalpción 1297 del 2000 

  

Canales 

  

Cuantla: indeterminada 
Empleada: MEPPAM y 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEJE, 
CHINCHA.- Santo los Colorados, 18 
enero del 2001; las 14h10.- VSTOS: Aoc cr 
miento de la presente causa Á 
zado.- En lo principal, la demanda y reforma an Hit 
es clara y 
Secueci cómato tasado con este Jo Sin 
los Herederos Presuntos de los señores José Pergi: 
y Rosarlo Canales, a fin de que los mismos 

que as creyeren asistidos bajo apercibimiento de fa 

aciora y de conformidad con lo establecido en el Art 
868 del Código de Procedimiento Civil, ciises a los qe- 
mandados por la prensa en uno de los diarios de nia 
yor circulación que se editan en esta cludad.- Cuénfe- 

fu: 

ls 

el 
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es en la presente causa con los Sres. Alcalde y Progu- 
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+ CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

VIERNES, DE ULLO DeL 2001 A1S5 . 

Quema A 1000975 del cheque 1 732715 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: 

646 

7 EXTRACTO 

“
 

SARMIENTO OBANDO CIA. LTDA. 

La compañía IMPORTADORA SARMIENTO OBAN- 
DO CIA. LTDA. Se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de junio del 
2001, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 01.Q.IJ. 3623 

de 17 JUL. 2001 

1.- DOMICILIO: Santo Domingo de los Colorados, 
cantón Santo Domingo de los Colorados, provincia 
de Pichincha. 

2:- CAPITAL: Suscrito US$400.00, dividido en 400 
participaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de.la compañía es: “La com- 
pra, venta, comisión y comercialización interna y 
externa de vehículos livianos, pesados, a motor o 
de cualquier otra índole y sus repuestos, accesorios 
ya sean nuevos usados,... . C , 

A
]
 

Quito, 17 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

GPL/ACP 
EXT. 2971 . >     
   


